
 

      

 

   

       

       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación Techtextil Frankfurt del 21 de abril de 2026 al 24 de 

abril de 2026. 
 
 

     

     26-nov.-25 

 
     

 
CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL (TEXFOR) organiza, con el apoyo de ICEX España 

Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la 

participación en la Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. Techtextil 

tendrá lugar en Frankfurt (Alemania) del 21 de abril de 2026 al 24 de abril de 2026. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 
Techtextil es la feria de tejido técnico de referencia a nivel global. Se celebra cada dos años, y en esta 

edición, los expositores internacionales presentarán todo el espectro de textiles técnicos, no tejidos, 

textiles para prendas funcionales y tecnologías textiles.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 85.000,00 euros (1). 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades 

Colaboradoras 2026) 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 25 de 

noviembre de 2025. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

30%. 

 

 

 

 

 



 

      

 

   

       

       
 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 

1 lado abierto 288,00 € / m²* 2 lados abiertos 302,00 € / m²* 3 

lados abiertos 317,00 € / m²* 4 lados abiertos 331,00 € / m²* 

*Los precios son por metro cuadrado más: 

 

tasa medioambiental de 4,40 € / m² 

tasa AUMA de 0,60 € / m² 

paquete multimedia obligatorio de 985,00 € 

más IVA legal 

El tamaño mínimo del stand es de 9 m². Quedan excluidos de 

esto los stands de diversas áreas especiales. 

 
Decoración (Feria presencial) A convenir 

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL (TEXFOR) 

facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez 

liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     



 

      

 

   

       

       
 

 

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a TEXFOR mediante: 

 

Formular io online  

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 26 de noviembre de 2025 y finalizará el 29 de enero de 2026. 

No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

  

Para la selección de las solicitudes, TEXFOR valorará las presentadas de acuerdo con los siguientes 

criterios y ponderación, considerando un máximo de 60 puntos: 

1.  

Fecha de recepción del boletín: máximo 20 puntos a las solicitudes recibidas en los 5 primeros 

días, 10 puntos a las recibidas a partir del 6º día. 

2. Adecuación sectorial: máximo 20 puntos si se adecua al 100%, 10 puntos si no. 

3. Idoneidad del producto: 20 puntos para idoneidad de producto 100%, 10 puntos si no. 

 

En caso de idéntica puntuación final entre dos o más empresas, si fuera necesario un desempate, el 

mismo se resolverá tomando en consideración la fecha y hora de recepción de las solicitudes, dando 

prioridad a la que antes se haya recibido. 

 

 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Pedro Miguel Flores 

- Tfno.: 913 496 476 

- Email: Pedro.Flores@icex.es 

 

 

Por parte de TEXFOR: 

 

- Carla Cid  

- Tfno.: 606967683 

- Email: carla@texfor.es  

 

 

 



 

      

 

   

       

       
 

 

CONDICIONADO GENERAL DE LAS CONVOCATORIAS DE AYUDA PARA

LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS ORGANIZADAS POR ENTIDADES

COLABORADORAS (FERIAS CON ASOCIACIONES)

1- Aprobación de la convocatoria y posibles modificaciones posteriores

La presente convocatoria que la Entidad Colaboradora organiza con el apoyo de ICEX España

Exportación e Inversiones (en adelante ICEX) ha sido aprobada en la Resolución de la consejera

delegada que se indica en la propia Convocatoria.

Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la convocatoria que acompaña

al presente condicionado será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con

carácter previo a la celebración de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la

correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.

2- Ayudas ICEX

La ayuda ICEX está abierta por igual tanto a empresas asociadas como no asociadas, no siendo

necesario ser miembro de la Asociación que actúa como Entidad Colaboradora para percibir la

referida ayuda. En la propia Convocatoria se determina el objeto de ayuda ICEX.

La ayuda máxima presupuestada por ICEX para las empresas participantes en esta actividad es la

que se recoge en la convocatoria, actividad que ha de ser aceptada de manera explicita por el

área sectorial correspondiente. Las convocatorias referidas a actividades a realizar en el año

siguiente a aquel en que se apruebe la convocatoria, cuyo presupuesto no se encuentre incluido en

el Programa con Entidades Colaboradoras del año en curso, quedarán condicionadas, en su caso,

a la aprobación del mismo.

Finalizada la feria y tras la liquidación de las ayudas ICEX, la Entidad Colaboradora podrá facturar,

en concepto de gestión de la ayuda y tramitación, hasta un 15% del total de la ayuda final concedida

a cada empresa. En el documento de Convocatoria se indicará el porcentaje exacto aplicado

por la Entidad Colaboradora en su caso. Los gastos de gestión de ayuda ICEX que la Entidad

Colaboradora puede cobrar a las empresas participantes deben ser los mismos tanto para las

empresas asociadas como para las no asociadas.

Cualquier cuota adicional estará referida a servicios adicionales de valor añadido, siendo siempre

opcionales para las empresas participantes e independientes de los gastos de gestión de ayuda, y

quedará a criterio de la Entidad Colaboradora la diferenciación en las cantidades a satisfacer por

estos servicios de valor añadido entre empresas asociadas o no.
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